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conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 28 de julio de 1999.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

ACUERDO de 10 de agosto de 1999, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de agosto de 1999, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería de Asuntos Sociales, por
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a
don Juan Luis Benítez González y doña Concepción Ayala
Soto, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrán com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Blas Infante, núm. 16, para la
notificación del contenido íntegro de la Resolución de fecha
14 de julio de 1999, acordando promover ante el Juzgado
la constitución del acogimiento familiar preadoptivo del menor
C.B.A. con las personas seleccionadas al efecto, cuyos datos
de identidad no se hacen constar al objeto de mantener la
preceptiva reserva, formalizándose, durante la tramitación del
correspondiente expediente judicial, con carácter provisional,
mediante la firma de las correspondientes Actas de Obliga-
ciones. Se les significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria,
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 10 de agosto de 1999.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA. GERENCIA
MUNICIPAL DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 1852/99).

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria
celebrada el día 8 de abril del año en curso, se han adoptado
los siguientes acuerdos en expediente relativo a Modificación
de Elemento, arts. 13.12.2 y 13.12.4 de la normativa del
PGOU promovido de oficio:

1.º Aprobar definitivamente las Modificaciones de Ele-
mentos del PGOU referente a los arts. 13.12.2 apartado 1
y 13.12.4 de la «Normativa de Usos, Ordenanza y Urba-
nización», con las variaciones señaladas en los informes cita-
dos, que se entienden no sustanciales, quedando las mismas
con la siguiente redacción respectivamente:

«Artículo 13.12.2. Condiciones de ordenación y edi-
ficación.

1. Los parámetros reguladores de la edificación serán los
mismos que los de las ordenanzas de las parcelas colindantes
en la zona donde estuviera enclavada. En caso de estar la
parcela rodeada por parcelas con ordenanzas diferentes, las
condiciones concretas de la edificación quedarán determina-
das, en cada caso, por el Ayuntamiento, previa redacción de

un Estudio de Detalle, cuya resolución responderá a criterios
de interpretación basados en el objetivo del logro de una ade-
cuada recomposición urbana, teniendo presente las caracte-
rísticas y condiciones tipológicas dominantes del entorno. En
cualquier caso, se adoptarán los parámetros de las ordenanzas
de las zonas colindantes, sin perjuicio de lo dispuesto en el
art. 128.2 de la vigente Ley del Suelo.

Artículo 13.12.4. Condiciones suplementarias.

Se deberá prever en el interior de la parcela, como mínimo,
una plaza de aparcamiento por cada 50 m2 de techo comercial
en establecimientos ´ 2.500 m2t o una plaza por cada 25
m2 de techo comercial en establecimientos ) 2.500 m2t.».

Todo ello, con arreglo a los informes técnicos y jurídicos
mencionados de este Departamento, y conforme con lo dis-
puesto en los arts. 128.1 y 114 del Real Decreto Legislati-
vo 1/1992 aplicable en virtud del artículo único de la Ley
1/1997, de 18 de junio, de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2.º Disponer la publicación del presente acuerdo en el
BOJA, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 29 y 32
del Decreto 77/1994, de la Junta de Andalucía, al corres-
ponder a una competencia delegada, atribuida originariamente
al Consejero de Obras Públicas y Transportes. No obstante,
la publicación de las normas urbanísticas y ordenanzas, en
su caso, contenidas en el presente instrumento de planea-
miento se efectuarán en el BOP a tenor de lo dispuesto en
el art. 33.2 del citado Decreto y entrará en vigor en los plazos
marcados en los arts. 70.2 y 65.2 de la Ley de Bases del
Régimen Local de 2 de abril de 1985.

3.º Dar traslado del presente Acuerdo y de dos ejemplares
diligenciados del documento de planeamiento aprobado a la
Delegación de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, en cumplimiento con lo dispuesto
en el art. 27 del Decreto 77/1994.

Lo que se hace público para general conocimiento, sig-
nificándose que contra el Acuerdo transcrito podrá interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que
dictó el mismo, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOJA,
o bien recurso contencioso-administrativo, ante la correspon-
diente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, se significa que contra el acto o acuerdo que
resuelva el recurso de reposición podrá interponer igualmente
recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccio-
nal competente, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente a aquél en que se notifique la resolución expre-
samente del recurso de reposición. Si no se hubiese resuelto
expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos a tal efecto regulado en el artículo 46
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente.

Málaga, 24 de mayo de 1999.- La Alcaldesa, P.D., El
Teniente Alcalde Delegado de Urbanismo, Vivienda, Obras y
Transportes, Francisco de la Torre Prados.
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AYUNTAMIENTO DE ALGARROBO (MALAGA)

ANUNCIO. (PP. 2657/99).

E D I C T O

Aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión de 5 de
agosto de 1999, el Proyecto de Urbanización del Sector ULI-1
promovido por «Cristino y Merino, S.A.» y «Castizur, S.A.»,
se somete a información pública por el plazo de quince días
hábiles, durante el cual podrá ser examinado en este Ayun-
tamiento para formular las alegaciones que se estimen
oportunas.

Algarrobo, 17 de agosto de 1999.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE HUELMA (JAEN)

ANUNCIO.

Don Leocadio Fernández García, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de esta villa.

Hace saber: Que el Pleno Municipal, celebrado el día
10 de agosto de 1999, adoptó el acuerdo de iniciar los trámites
para la creación del núcleo de población de Solera como Enti-
dad Local Autónoma.

Lo que se hace público durante un plazo de 30 días,
en cumplimiento de lo establecido en el art. 50.2 de la Ley
7/93, de 27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal
de Andalucía.

Huelma, 12 de agosto de 1999.- El Alcalde.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre Resolución de expediente san-
cionador.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, y habida cuenta que no
ha sido posible la notificación, se ha resuelto la publicación
de la siguiente Resolución de expediente sancionador
(Ref.: 34/99):

Visto el expediente sancionador seguido contra don Juan
Jesús Páez Caballos, incoado el 13.1.99 como consecuencia
de denuncia de los Servicios de Inspección y Vigilancia de
esta Autoridad portuaria de fecha 21.8.98 (22,05 horas),
expediente que se ha tramitado con arreglo a lo dispuesto
en el Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos
de la Comunidad Autónoma de Andalucía (Orden de 1 de
marzo de 1995, BOJA núm. 41, de 15 de marzo); Ley 27/92
de Puertos del Estado y de la Marina Mercante (BOE núm. 283,
de 25 de noviembre; Ley 62/97 de modificación de la
Ley 27/92, BOE núm. 312, de 30 de diciembre), y Reglamento
de Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora
(R.D. 1398/1995, de 4 de agosto, BOE núm. 189, de 9
de agosto), y

1. Resultando los siguientes hechos imputados al expe-
dientado: «Haber estacionado un vehículo (SE-4148-BZ) en
zona no autorizada de la instalación portuaria de Rota (Cádiz),

provocando graves problemas de tráfico en el interior del recinto
portuario y perturbando la buena marcha de los servicios en
el mismo».

2. Resultando: Que por el expedientado no se han for-
mulado alegaciones.

Diligencias practicadas: Con fecha 27.2.99. Diligencia
exposición tablón de anuncios Excmo. Ayuntamiento de
Sevilla.

Con fecha 15.5.99 publicación Boletín Oficial Junta de
Andalucía.

Considerando que los hechos son constitutivos de infrac-
ción administrativa leve del Reglamento de Policía, Régimen
y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y prevista en sus arts. 3.2, 9, 53.1.e), 54 y 61 en
relación con el art. 114.1 de la Ley 27/92 de Puertos del
Estado y de la Marina Mercante.

De dicha infracción aparece en concepto de autor el expe-
dientado, al no haberse desvirtuado los hechos objeto de la
denuncia, que se basan en el testimonio del Agente de la
autoridad denunciante que por haber comprobado los hechos
«in situ», y en virtud de lo dispuesto en el art. 3.2 del Regla-
mento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, hace prueba de la rea-
lidad de los mismos.

Teniendo en cuenta la naturaleza y efectos de la conducta
constitutiva de infracción, y de acuerdo con el principio de
proporcionalidad que ha de presidir el ejercicio de la potestad
sancionadora: Procede hacerle aplicación de las sanciones y
responsabilidades previstas en el art. 120 de la Ley 27/92.

Este Director Gerente de la Empresa Pública Puertos de
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 18.1.g)
de los Estatutos de esta Entidad; Decreto 126/92, de 14 de
julio, BOJA núm. 70, de 23 de julio, sobre la competencia
al respecto:

A C U E R D A

Imponer al expedientado Juan Jesús Páez Caballos la
sanción de multa de 10.000 ptas., que deberá hacer efectiva
en la entidad Unicaja 2103, Sucursal 1074, DC 18, núm.
de cuenta 0230000011, en el plazo de un mes siguiente
al recibo de la presente, remitiendo a los Servicios Centrales
de esta Empresa Pública Puertos de Andalucía en Sevilla,
C/ San Gregorio, 7, C.P. 41004, el justificante de dicho ingre-
so, exigiéndose en otro caso su importe por vía ejecutiva, incre-
mentado con el 20% del Recargo de Apremio y, cuando pro-
ceda, con los correspondientes intereses de demora (art. 24
de los Estatutos de la Entidad).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Consejero de Obras Públicas y Transportes, en el plazo de
un mes, contado a partir del día de su notificación, de con-
formidad con lo establecido en los arts. 114 y 115 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada a los mismos por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. Sevilla, 15 de junio de 1998.- El Director
Gerente, Fdo.: José Clavero Salvador.

Sevilla, 2 de agosto de 1999.- El Secretario General,
Manuel León Prieto.


